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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

ASAMBLEA DE MELILLA 

32. DECRETO Nº 435 DE FECHA 5 DE ABRIL DE 2021, POR EL QUE SE 
PRORROGA LAS MEDIDAS ADOPTADAS EN EL DECRETO Nº 352 DE FECHA 15 
DE MARZO DE 2021, COMO CONSECUENCIA DE LA EVOLUCIÓN DE LA 
SITUACIÓN EPIDEMIOLÓGICA DERIVADA DEL COVID-19. 
 
El  Excmo. Sr. Presidente de la Asamblea, por Decreto de fecha  de 5 de abril de 2021, registrado al núm. 
2021000435  del Libro de resoluciones no colegiadas, ha dispuesto lo siguiente: 
 
Como consecuencia de la situación de emergencia de salud pública ocasionada por la Covid19, declarada 
pandemia internacional por la Organización Mundial de la Salud el 11 de marzo de 2020, el Gobierno declaró, 
mediante el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, el estado de alarma para contener la propagación de 
infecciones causadas por el SARSCoV-2, en todo el territorio español, al amparo del artículo 116.2 de la 
Constitución y el artículo 4 de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio.  
 
Durante el período de vigencia del estado de alarma activado y sus sucesivas prórrogas, en cada Comunidad 
Autónoma y Ciudades con Estatuto de Autonomía, la autoridad competente delegada la asume quien ostente la 
Presidencia de la Comunidad Autónoma o Ciudad Autónoma, en los términos establecidos en el Real Decreto 
quedando habilitadas para dictar, por delegación del Gobierno de la Nación, las órdenes, resoluciones y 
disposiciones para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 a 11, sin que sea precisa la tramitación de 
procedimiento administrativo alguno ni sea de aplicación lo previsto en el segundo párrafo del artículo 8.6 y en el 
artículo 10.8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
El artículo 11 de Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, en su apartado a) prevé la posibilidad de que el Decreto de 
declaración del estado de alarma acuerde la limitación de la circulación o permanencia de personas o vehículos 
en horas y lugares determinados, así como su condicionamiento al cumplimiento de ciertos requisitos.   
 
El estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, establece  la limitación de la 
libertad de circulación de las personas en horario nocturno durante el periodo comprendido entre las 23:00 y las 
06.00 horas, pudiendo modularse tal como dispone el artículo 5: “La autoridad competente delegada 
correspondiente podrá determinar, en su ámbito territorial, que la hora de comienzo de la limitación prevista en 
este artículo sea entre las 22:00 y las 00.00 horas y la hora de finalización de dicha limitación sea entre las 5:00 
y las 07.00 horas”. 
 
Por otro lado, en los artículos 6, 7 y 8 del Real Decreto 926/2020 se regulan respectivamente la posibilidad de 
limitar la entrada y salida del territorio de la Ciudad Autónoma, con ciertas excepciones,  la limitación de la 
permanencia de grupos de personas en espacios públicos y privados y la limitación a la permanencia de personas 
en lugares de culto, correspondiendo a la autoridad competente delegada respectiva determinar la eficacia de las 
medidas, a la vista de la evolución de los indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de 
movilidad. Así, se persigue la reducción de la movilidad social de manera significativa y, por tanto, se pretende 
detener la expansión de la epidemia. Estas limitaciones serán eficaces cuando la autoridad competente delegada 
lo determine, pudiendo también modular, flexibilizar y suspender la aplicación de las mismas.  
 
En este contexto se dictó Decreto del Presidente de la Ciudad nº 426 de 27 de Octubre de 2020 (BOME 
extraordinario nº 51 de 27 de octubre de 2020) prohibiendo la circulación y permanencia en vías y espacios de 
uso público de todas las personas entre las 22.00 horas y las 06.00 horas, con excepción de la realización de las 
actividades recogidas en el art. 5.1 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, determinándose igualmente la 
eficacia de las medidas de limitación de la entrada y salida del territorio de la Ciudad Autónoma, con ciertas 
excepciones, la limitación de la permanencia de grupos de personas en espacios públicos y privados y en lugares 
de culto. 
 
Posteriormente, se dictó en Resolución de 29 de octubre de 2020 (BOE nº 291 de 4 de Noviembre de 2020), del 
Congreso de los Diputados, por la que se ordenó la publicación del Acuerdo de autorización de la prórroga del 
estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, para contener la propagación de 
infecciones causadas por el SARS-CoV-2, por lo que se adoptó un nuevo Decreto de la Presidencia nº 496 de 7 
de noviembre de 2020 (BOME Extraordinario nº 53 de 8 de Noviembre de 2020) recogiendo las medidas referidas 
con alguna modificación en lo que afectaba a la limitación de permanencia de grupos de personas, con la 
convicción de que  su eficacia contribuiría a contener y reducir la incidencia de la pandemia en la Ciudad 
prorrogándose posteriormente mediante Decreto de 20 de noviembre de 2020 (BOME extraordinario nº 54 de 20 
de noviembre de 2020), Decreto nº 706 de 4 de diciembre de 2020 (BOME extraordinario nº 62 de 4 de diciembre 
de 2020) y Decreto nº 721 de 11 de diciembre de 2020 (BOME extraordinario nº 64 de 11 de diciembre de 2020). 
 
Ante la proximidad de las fiestas navideñas y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, el Pleno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, en sus sesiones 
de 2 y 16 de diciembre de 2020, acordó diversas medidas relativas a la limitación de entrada y salida en las 
Comunidades y Ciudades Autónomas, encuentros con familiares y personas allegadas, movilidad nocturna y 
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